
P r o g r a m a  d e  l a s  J o r n a d a s  
 
 Día 14 de Abril, jueves:   

9:00 Entrega de documentación 

9:30 Presentación de las III Jornadas a cargo del Decano del 
Colegio de Abogados, del Decano del Colegio de 
Economistas y del Presidente del Colegio de Titulados 
Mercantiles y Empresariales 

10:00 Primera ponencia: Funciones de la Administración 
Concursal: algunas incoherencias en la Ley 
D. Aurelio Gurrea Chalé, Titulado Mercantil, Administrador 
Concursal en ejercicio 

11:30 Descanso 

12:00 Segunda ponencia: Aspectos generales y principales 
novedades de la Ley Concursal: los Juzgados de lo 
Mercantil 
Ilmo. Sr. D. Luis Miguel Columna Herrera, Magistrado 
Juez del Juzgado de lo Penal nº 3, Juez Decano de 
Almería 

13:30 Fin de la sesión 

16:30 Tercera ponencia: Declaración y conclusión del 
concurso: presupuestos de concurso, procedimiento 
de declaración, conclusión y reapertura 
Prof. Dra. Juana Pulgar Ezquerra, Catedrático de Derecho 
Mercantil de la Universidad de Almería 

18:00 Descanso 

18:30 Cuarta ponencia: Los efectos de la declaración del 
concurso: deudor, acreedores, contratos y actos 
perjudiciales sobre la masa activa 
Ilmo. Sr. D. Enrique Sanjuán Muñoz, Magistrado Juez del 
Juzgado de lo Mercantil nº 1 de Málaga 

20:00 Fin de la sesión 

 Día 15 de Abril, viernes:   

9:00 Quinta ponencia: Técnicas informáticas aplicadas a la 
Administración Concursal 
Dr. D. Vicente Sanjosé Mitjans, Auditor de Cuentas, Socio 
de ACD Sistemes 

10:00 Sexta ponencia: El Administrador ante la Ley 
Concursal 
Ilmo. Sr. D. Bernardo Pinazo Osuna, Magistrado Juez en 

excedencia, Ponente del Proyecto de Ley Concursal, 
Director de la Unidad Concursal de Price Waterhouse 
Coopers 

11:30 Descanso 

12:00 Séptima ponencia: Informes de la Administración 
Concursal: determinación de la masa activa y pasiva 
Ilmo. Sr. D. Daniel Pastor Vega, Economista, Auditor  de 
Cuentas 

13:30 Fin de la sesión 

16:30 Octava ponencia: El Convenio o la liquidación: fase de 
convenio, fase de liquidación 
Ilmo. Sr. D. Juan Ruiz-Rico Ruiz-Morón, Magistrado 
Presidente de la Sección Segunda de la Audiencia 
Provincial de Almería 

18:00 Descanso 

18:30 Novena ponencia: La responsabilidad concursal de los 
administradores sociales y la calificación del 
concurso 
Ilmo. Sr. D. Antonio Roncero Sánchez, Catedrático y 
Vicerrector de la Universidad de Castilla La Mancha 

20:00 Clausura de las Jornadas  
 
Duración: 
12  horas 
 
Diplomas: 
A los asistentes se les otorgará el correspondiente diploma. 
 
Notas de interés: 
- Estas Jornadas sirven como formación para aquellos Letrados, 
Auditores, Economistas y Titulados Mercantiles que forman parte 
de las correspondientes listas remitidas al Juzgado para el 
nombramiento de profesionales que hayan de integrar la 
administración concursal. 
- La inscripción incluye el derecho de asistencia y el 
correspondiente material. 
- El importe de los derechos de asistencia a las Jornadas es gasto 
deducible en los impuestos sobre la Renta y Sociedades, de 
acuerdo con la legislación fiscal vigente. 
- Si desea plantear a nuestros ilustres ponentes alguna cuestión 
de provecho o un caso de particular interés, puede hacerlos llegar 
a la Secretaría del Ilustre Colegio Oficial de Titulados Mercantiles y 
Empresariales de Almería. (Fax 950.032999, o al correo 
electrónico colegio@empresistasalmeria.org). 
- Estas Jornadas sirven para cumplimentar 6 horas de formación 
continuada para los Expertos Contables Judiciales (RECJ) y los 
Auditores Ejercientes (REGA). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Sede del Curso: 
Salón de Actos del I. Colegio Provincial de Abogados de Almería 
(Álvarez de Castro, 25 bajo) 
 
Cuota de inscripción: 
Colegiados: 120 € 
Resto asistentes: 150 € 
 
Inscripción: 
Enviando boletín adjunto y el correspondiente resguardo de 
ingreso de la cuota a la Secretaría del Colegio de Abogados, la del 
Colegio de Economistas o la del Colegio de Titulados Mercantiles 
y Empresariales 
 
Información: 
Ilustre Colegio Provincial de Abogados de Almería 
Teléfonos 950 23 75 33 y 950 23 71 04 
Correo-e: icaal@aranzadi.es 
 
Ilustre Colegio Oficial de Economistas de Almería 
Teléfono 950 23 06 18 
Correo-e: colegioalmeria@economistas.org 
 
Ilustre Colegio Oficial de Titulados Mercantiles y Empresariales de 
Almería 
Teléfono 950 23 12 36 · Fax 950 032 999 
Correo-e: colegio@empresistasalmeria.org 
 
 

Plazas según aforo Salón de Actos. Por orden de inscripción. 
 
 
Organizan: 
Ilustre Colegio Provincial de Abogados de Almería 
Ilustre Colegio Oficial de Titulados Mercantiles y 
Empresariales de Almería 
Ilustre Colegio Oficial de Economistas de Almería 
Área de Derecho Mercantil de la Universidad de 
Almería  
 
Patrocinan: 
ACD Sistemes 
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